
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia 

Demandado: Lucy Stella Murcia Solano 

Radicación No. 2020-046 

 

Se ordena correr traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante, a la parte demandada, por el 

término de tres (3) días, para lo cual se inserta los siguientes vínculos a través 

del cual puede ser consultado la liquidación de crédito. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ef

NQrXNZ1h9AlMiX50z0ibYBPyfKuDyL00H_qFM9pDbJ7g?e=MwwnbP 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EfNQrXNZ1h9AlMiX50z0ibYBPyfKuDyL00H_qFM9pDbJ7g?e=MwwnbP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EfNQrXNZ1h9AlMiX50z0ibYBPyfKuDyL00H_qFM9pDbJ7g?e=MwwnbP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EfNQrXNZ1h9AlMiX50z0ibYBPyfKuDyL00H_qFM9pDbJ7g?e=MwwnbP
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 
 

Proceso: Declarativo de Pertenencia  

Demandante: Diana Paola Rojas Tafur       

Demandado: Hermann Rojas Gutiérrez 

                      Jorge Gabriel Rojas Gutiérrez y Demás  

                       Personas Inciertas E Indeterminadas 

Radicación: 2020-0052-00 

 

Para llevar a cabo la continuación de la diligencia de 

inspección judicial, al inmueble unidad de vivienda U. 41 AV. N 

Condominio Bello Horizonte Segunda Etapa, de la ciudad Girardot, se fija 

la hora de las 9:00 a.m._ del día 25 del mes de noviembre del año 2.021.-  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 
 

Proceso: Declarativo de Pertenencia  

Demandante: Diana Paola Rojas Tafur       

Demandado: Hermann Rojas Gutiérrez 

                      Jorge Gabriel Rojas Gutiérrez Y Demas  

                       Personas Inciertas E Indeterminadas 

Radicación: 2020-0052-00 

 

 

Agréguese a los autos lo manifestado por el IGAG, y 

póngase en conocimiento de la parte actora. – 

 

Para tal efecto se inserta el vínculo a través del cual 

puede acceder a los mismos. - 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EW

DC7WJE_aJIs70AY397Rf4BkUN1_qqMZRyH_igrUHF2aw?e=GNaYVi 

 

 

CUMPLASE   

 

EL JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 
 

Proceso: Declarativo de Pertenencia  

Dte: Jorge Ricardo Cabrera Hidalgo 

Ddo: Maximino Tovar Francisco Tovar Vergara 

        Julio Tovar Vergara  

        Personas inciertas e indeterminadas  

Rad. 2020-0094 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 9 

del art. 375 del C.G. del P., practíquese inspección judicial al inmueble 

ubicado en la Calle 11 No. 5-23/25/29 Barrio Alto Del Bárbula de la ciudad 

de Girardot, para llevar a cabo dicha diligencia se fija la hora de las 3:00 

p.m. del día 11 del mes de noviembre del año 2.021.-  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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OCTUBRE 21 DE 2021. EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES PARA EL PROCESO DE LA REFERENCIA. - 

 

LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado: Jacqueline Marín Fajardo 

Rad:2020-186 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud 

presentada por el apoderado de la parte actora, se informa que no 

existen depósitos judiciales en el proceso de la referencia. - 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

                (Sin sentencia) 

Dte: Edilberto Llanos Albarracín  

Ddo: UBALEC S.A.S            

Rad. 2020-210 

 

En atención a lo expuesto por el apoderado de la parte 

actora, el despacho dispone:  

1. Dar por terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. -  

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. - Líbrense los oficios pertinentes. - 

 

3. Si existe embargo de remanentes, póngase a 

disposición del respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    

 

4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le 

fuere retenido el dinero. 

 

5. Decretase el desglose del documento objeto de 

recaudo y entréguese a la parte demandada con las constancias 

pertinentes. - 

6. Ejecutoriado este auto, y cumplido lo anterior 

archívese el expediente. – 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

Proceso: Divisorio 

Demandante: Honorio Guataquira  

Demandados: Leudina Del C. Robayo Guataquira 

Ingrith Guataquira Castañeda 

Dionisio Guataquira 

Gloria Cecilia Guataquira 

Albeiro Guataquira 

Albeiro Guataquira Rodríguez 

Idalva Guataquira Rodríguez 

FidelIa Guataquira Rodríguez  

Limbana Guataquira Rodríguez 

Eusebio Alipio Robayo Guataquira 

Rad: 2020-00257-00 

 

En atención a lo solicitado, compártase el expediente 

digitalizado, para tal efecto se inserta el vínculo a través del cual puede 

acceder al mismo. – 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Esm

sW1vzgNBJvKgP0rkR5rwBOZvrv2EJVkgpt60xRxdMLQ?e=2RvgIU 

 

 

CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Corporación Acción por el Tolima  

                          Actuar Famiempresas   

Demandado: José Nelson González Gómez  

                         Carlos Andrés Castellanos Macías  

Rad: 2021-361 

 

La    respuesta allegada por Bnacolombia, se agrega a los 

autos, y se pone en conocimiento de las partes, para lo cual se inserta el 

vínculo a través del cual puede ser consultado. – 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ea

7oSU7B8AlNrRZzgecIcmABC2hfSgCl3nbdPuL_kE6PHw?e=02jFKJ 

NOTIFIQUESE 

     EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco AV Villas    

Demandado: Yeimi Johana Castro Gordillo  

Rad:2021-405 

 

Las respuestas allegadas por Bancolombia y Banco Agrario 

de Colombia, agréguense a los autos y póngase en conocimiento de las 

partes, para lo cual se inserta el vínculo a través del cual pueden ser 

consultados.-  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ee

Jgj8kByJxDojep2F60q50ByAsqB-Ck3Tcmmrnpqv4lOw?e=YQOb3L 

 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Efs

qn4fHxJ5HhisvsajnipoB2hrRbLOHO9_UixV5s8-r_A?e=B2sDl1 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ea

aoLeIv-cdHqexRiNgwub4B0yUothWkOKftCazKWW-KtQ?e=ycMjPc 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 
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Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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OCTUBRE 21 DE 2.021.- EN LA FECHA AL DESPACHO CON ESCRITO DE 

IMPUGNACIÓN PRESENTADO EN TIEMPO. -  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno  

 

Solicitud: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Silvia Esquivel Trujillo  

Accionada: Secretaria de Hacienda y Tesorería Municipio 

                      Girardot 

Radicado:25-307-40-03-001-2021-00433-00 

 

Como quiera que el fallo aquí proferido fue impugnado por 

la accionante, envíese el expediente al Juez Civil del Circuito- Reparto para 

lo pertinente. 

 

Entérese a las partes del presente auto. -  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



  
 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 

 
Proceso:         Ejecutivo  
Demandante:  José Gabriel Segura Fonseca 
Demandado:   Martha Cecilia Penagos Vargas 
Rad:         2020-222 
 

 
                            La respuesta allegada por la Oficina de Grupo de 

Operaciones Especiales de la Policía Nacional se agrega a los autos y es 

puesta en conocimiento de las partes. –  
 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al 
mismo. – 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Eosn2q
5-JNxGvtKn0funPeABkYYs4qmEUjgym1OFAXBR_A?e=xu0gBX 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 

 
Proceso:         Ejecutivo  
Demandante:  Compañía de Financiamiento Tuya s.a.  
Demandado:   Alejandro Mora Moreno 
Rad:         2020-088 
 

 
                            La respuesta allegada por la Oficina del Representante 

de asuntos laborales de la empresa Redes Humanas se agrega a los autos 

y es puesta en conocimiento de las partes. –  
 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al 
mismo. – 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Eu-

YugQhSuROnJMch8wVel8Bp5PLtggq1WU61Gzty1DZ1g?e=ianSP8 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ed12ca0a857ff149b134d7ae331573be3b19462f87fd4f3350ea80f8a71db243 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso:       Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro y Otro 

Demandado:  Edgar Chala Tovar 

Rad:        2015-433 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora, compártase el expediente digitalizado, para el efecto se 

inserta el vínculo a través del cual puede acceder al mismo. – 
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Eigz1vUGoaBGjl_EwC

S5eTwBIUwVfy4qZZyfmTF5kPpbuw?e=N6weed 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

65fcda13e031ab13a2bd32ad13754859d5652eef28e4612aa89643d212ea7b1e 

Documento generado en 21/10/2021 05:10:31 PM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Octubre 21 de 2021.- en la fecha al despacho. - 

LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, (21) veintiuno de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:            Ejecutivo 
Demandante:   Ingenio Providencia s.a.    
Demandado:    Hernando Rubio 

       Radicación No.   20180018800  
 
 
De la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 

parte actora córrase traslado por el termino de 3 días a la parte demandada. 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al 

mismo. – 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EsgMEVNuvoBDl

BSXrQ6tYrcBFX5izVm8WWLTDwpqhN0FzA?e=Fvllhy 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
EL JUEZ. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso:       Ejecutivo  

Demandante: Sociedad Bayport Colombia s.a. 

Demandado:  Martha Cecilia González Acosta 

Rad:        2019-534 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandada, 

compártase el expediente digitalizado, para el efecto se inserta el vínculo 

a través del cual puede acceder al mismo. – 
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EiQY6ZtIdwxCrwGAXj

poPr0Bjz6_FxplI-tTgaxprJ4YgQ?e=SmRhAO 

  

CUMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

OCTUBRE 21 DEL 2021.-EN LA FECHA AL DESPACHO  

 

 

LA SECRETARIA 

  

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.- 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

SERVICIOS Y ASESORIAS JURÍDICAS L&M 

MARIA ELENA HIGUERA DE REINOSO 

Radicación: 2021-352 

  

Las respuestas allegadas por Bancolombia S.A, y el Banco 

Agrario de Colombia S.A, se agregan a los autos y se ponen en 

conocimiento a las partes, para tal efecto se insertan los vínculos a través de 

los cuales pueden ser consultados. 

 

Link acceso respuesta Bancolombia S.A. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ET7

Qti-ND3dEgay_JUGP-XoB9f0YTsJQJRuqDuPn13S4Iw?e=g4uW7Y 

 

Link acceso respuesta Banco Agrario de Colombia S.A. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EY

4gIItmW7RLkdoG7fikj3IBMySP37ip2WhbuM75KWoayg?e=bgpYbA 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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OCTUBRE 21 DEL 2021.-EN LA FECHA AL DESPACHO  

 

 

LA SECRETARIA 

  

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.- 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

JAVIER ANDRES HURTADO 

JUAN MANUEL FANDIÑO MORENO 

Radicación: 2021-396 

  

La respuesta allegada por Bancolombia S.A, se agrega a 

los autos y se pone en conocimiento a las partes, para tal efecto se inserta 

el vínculo a través del cual puede ser consultado. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Eb

V7ufINUwtGiPoashz1xbABCmEKxLb0ctQazTjd1vI5gg?e=nqk3vt  

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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OCTUBRE 21 DEL 2021.-EN LA FECHA AL DESPACHO  

 

 

LA SECRETARIA 

  

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.- 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO POPULAR S.A 

ARTURO ROZO GUTIERREZ 

Radicación: 2021-423 

  

Las respuestas allegadas por el Banco BBVA Colombia S.A 

y el Banco de Bogotá S.A, se agregan a los autos y se ponen en 

conocimiento a las partes, para lo cual se insertan los vínculos a través de 

los cuales pueden ser consultados. 

 

Link acceso respuesta Banco BBVA Colombia S.A 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ec

TIXnKwcNhHowcexE6AD6wBP4PXGVbZdHozlgXVE0AwyA?e=heZm26  

 

Link acceso respuesta Banco de Bogotá S.A. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ER

oQCH5xQllNr9KOIlA_8rUBF7KfYENFJUO047oGgyGKaw?e=XU6XZf 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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OCTUBRE 21 DE 2.021.- EN LA FECHA AL DESPACHO. 

 

 

LA SECRETARIA  

 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot-Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 

 
REF: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: FREDY GARZON CARDOZO 

ACCIONADO: ELECTRORIENTE S.A.S 

RADICACIÓN No: 253074003001-2021-0045300 

 

 

Póngase en conocimiento al accionante FREDY GARZON CARDOZO, lo 

manifestado por la señora CLAUDIA LUCIA OREJARENA ARDILA, representante legal 

de la SOCIEDAD ELECTRORIENTE S.A.S. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante: José Guillermo García Gutiérrez  

Demandado: Luis Alfonso Gavirias Mercado 

Radicación: 2016-372 

 

Se ordena correr traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante, a la parte demandada, por el 

término de tres (3) días, para lo cual se inserta los siguientes vínculos a través 

del cual puede ser consultado la liquidación de crédito. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EV

zHA_iYAMFNuHJUVVWnA3YBRZ65sCxk7zg0WR7e3eDjjw?e=KnzG6h 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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OCTUBRE 21 DE 2021.- EN LA FECHA AL DESPACHO PRECLUIDO EL TERMINO 

DE TRASLADO EN SILENCIO.  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo-Acumulado 

Demandante: Martin Solórzano Avendaño 

                          Hoy Efraín ClevesParra 

Demandados: Rosa Helena Campuzano Arboleda  

Radicación No.2016-430 

 

Como la liquidación de crédito presentada, se ajusta 

a derecho se aprueba la misma. –  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 
 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno  

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Julieta Del Rosario González Rojas 

Demandado: Jhon Harold Pulido Gómez 

Rad: 2018-257 

 

 

Lo manifestado por la Oficina de registro de instrumentos 

públicos de Espinal –Tolima, agréguese a los autos. - 

 

CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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OCTUBRE 21 DE 2021.- EN LA FECHA AL DESPACHO PRECLUIDO EL TERMINO 

DE TRASLADO EN SILENCIO.  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Popular 

Demandado: Luis Ernesto Vargas Angarita 

Radicación No. 2020-0015 

 

Como la liquidación de crédito presentada, se ajusta 

a derecho se aprueba la misma. –  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia 

Demandado: Lucy Stella Murcia Solano 

Radicación No. 2020-046 

 

Se complementa el auto de fecha 07 de octubre de 

2021, en el sentido de indicar que se le fijan como honorarios al secuestre 

Transoluciones Inmobiliarias S.A.S, la suma de $ 170.000 

 

NOTIFIQUESE   

EL JUEZ  
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OCTUBRE 22 DE 2021. EN LA FECHA AL DESPACHO CON ESCRITO DE 

SUBSANACION PRESENTADO EN TIEMPO. – 

 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Conjunto Residencial Eva Punta Arena 

                          Edificio 1 Etapa 1P.H. 

Demandado: Roberto Felipe Ramírez Luna  

Rad: 2021-441 

 
Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G 

del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la CONJUNTO RESIDENCIAL EVA PUNTA ARENA EDIFICIO 1 

ETAPA 1P.H. y en contra de ROBERTO FELIPE RAMÍREZ LUNA, identificado 

con c.c. No. 13.005.976, por las siguientes sumas, cuotas de administración o 

expensas del Inmueble ubicado en la Calle 19 # 24 C 145 apto 407C.R. Eva 

Punta Arena Edificio 1 Etapa 1, así: 

 

 
 



 

 

 

Por las demás cuotas que se causen hasta la sentencia. - 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 

superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando 

se cancele la obligación. - 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. – 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el artículo 8 

del Decreto 806 del 2.020.- 

  

Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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OCTUBRE 22 DE 2021. EN LA FECHA AL DESPACHO CON ESCRITO DE 

SUBSANACION PRESENTADO EN TIEMPO. – 

 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Conjunto Residencial Eva Punta Arena 

                          Edificio 1 Etapa 1P.H. 

Demandado: Jaime Quintero Ávila 

Rad: 2021-442 

 
Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G 

del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la CONJUNTO RESIDENCIAL EVA PUNTA ARENA EDIFICIO 1 

ETAPA 1P.H. y en contra de JAIME QUINTERO ÁVILA, identificado con c.c. 

No. 59.56.223., por las siguientes sumas, cuotas de administración o expensas 

del Inmueble ubicado en la Calle 19 # 24 C 145 apto 202 C.R. Eva Punta 

Arena Edificio 1 Etapa 1, así: 

 

 
 



 

 

Por las demás cuotas que se causen hasta la sentencia. - 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 

superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando 

se cancele la obligación. - 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. – 

 



 

 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el artículo 8 

del Decreto 806 del 2.020.- 

  

Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintidos (22) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DTE: Cooperativa de trabajo Asociado de las Américas 

Coopamericas        

DDO: Yhilary José Padilla Barraza  

RADICACIÓN No. 25-307-40-03-001-2021-00191-00 

AUTO: Ordena Seguir Adelante la Ejecución  

 

Procede el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 440 del C.G. del P.   

 

ANTECEDENTES 

 

En escrito presentado el 3 de mayo de 2021, que por 

reparto correspondió a este Despacho, La Cooperativa de Trabajo 

Asociado de las Américas Coopamericas a través de apoderado judicial 

demando a Yhilary José Padilla Barraza para que por los tramites del proceso 

ejecutivo, se libre mandamiento de pago a favor de la demandante y en 

contra de las demandadas por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagare No. 052 

 

$95.000.000.00 

 

Por los intereses de plazo del capital a la tasa máxima 

fijada por la Superintendencia Financiera desde el 30 de septiembre de 2020 

hasta el 31 de enero de 2021. –  

 

Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 

fijada por la Superintendencia Financiera, desdés que se hicieron exigibles 

(01/02/2021), hasta cuando se cancele la obligación. -  

 

Por las costas del proceso. - 

 

HECHOS: 

 

- Que el demandado Yhilary José Padilla Barraza el 

día 30 de septiembre de2020 acepto libre de todo apremio y coerción un 

pagare a favor de la señora Lizeth Tatiana Lorena Prada Rodríguez 

identificada con cedula de ciudadanía 1.070.602.031 como propietaria de 

Data Consultora Financiera por valor de $95.000.000.00 como garantía de 

negocio entre ellos.- 



- Que el señor Yhilary José Padilla Barraza no realizo 

abono a las obligaciones referidas en el punto anterior ni a capital ni a 

intereses. - 

-  Que el plazo convenido para el pago de las 

obligaciones es el título valor se encuentra vencido como quiera que la 

fecha de exigibilidad es del 31 de enero de 2021y y el demandado Yhilary 

José Padilla Barraza tiene salo insoluto de $95.000.00.00 por el primer y único 

título valor. - 

- Que como intereses de plazo el primer beneficiario 

del parare y el demandado pactaron el primer y único título valor objeto 

de cobro el dos punto cinco por ciento (2.5%) los cuales son a partir del 30 

de septiembre de 2020 hasta el día de exigibilidad del título 31 de enero de 

2021 e igualmente se pactó intereses de mora a partir del 1 de febrero de 

2021 conforme al porcentaje estipulado por la Superintendencia 

Financiera.- 

- Que el representante legal de la Cooperativa de 

Trabajo Asociado de las Américas señor German Eduardo Mora Fernández 

le fueron endosados en propiedad el título valor objeto de cobro el 26 de 

enero 2021 por parte de la señora Lizeth Lorena Prada Rodríguez quien 

negocio el pagare de la cooperativa. - 

 

- Que el día 4 de febrero de 2021 el representante 

legal de la Cooperativa de Trabajo Asociado de las Américas 

Coopamericas C.T.A. señor German Eduardo Mora Fernández en su 

condición de beneficiario tenedor le endoso en procuración para el cobro 

del título valor con amplias facultades para recibir prestaciones 

económicas (capital e intereses de plazo y moratorios), conciliar, desistir, 

disponer del proceso;  

 

 

TRAMITE: 

 

   Por auto del 05 de mayo de 2021, se libró el mandamiento 

de pago en contra de Yhilary José Padilla Barraza. - 

 

El demandado fue notificado por conducta concluyente 

del mandamiento de pago mediante auto de fecha 3 de septiembre de 

2021 dejando transcurrir el termino de traslado de la demanda sin hacer 

pronunciamiento alguno. - 

 

 Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al Despacho, para 

el fallo correspondiente en atención a que no se advierte causal de nulidad 

alguna. – 

 
 

 

CONSIDERACIONES: 

 
 



La demanda reúne los requisitos de ley, del título valor 

aportado (pagare) se desprende a cargo del demandado una obligación 

clara expresa y actualmente exigible.- 

 

Dando aplicación al artículo 440 del C. G del P, se ordena 

seguir adelante la ejecución, conforme lo ordenado en el mandamiento, el 

avalúo y remate de los bienes que se lleguen a embargar y secuestrar de 

propiedad del demandado. - 

 

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme lo  

ordenado en el mandamiento de pago.- 

 

SEGUNDO: Ordénase el  avaluó y remate de los bienes 

que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad del demandado.- 

 

TERCERO: Practíquese liquidación del crédito. 

 

CUARTO: Condénase en costas a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma 

$__3.800.000.00_pesos.-  

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintidós de octubre del dos mil veintiuno.- 

 

 

 

 

 

ANGELICA LOPEZ LEGUIZAMO, identificada con C.C No. 39.570.510, quien 

actúa en representación de su menor hijo CARLOS SANTIAGO PATARROYO 

LOPEZ, identificado con T.I No. 1.070.591.155, acude en ejercicio de la 

Acción de Tutela con el fin de solicitar a este Despacho la protección de los 

Derechos Fundamentales, que considera vulnerados por la accionada 

SANITAS EPS, ello al no proporcionarle a su menor hijo, el tratamiento de 

desintoxicación y rehabilitación para manejo de adicción de SPA 

(Sustancias Psicoactivas) . 
 

ANTECEDENTES 

La agente oficiosa fundamenta la petición de tutela en los siguientes 

hechos: 

  

1. Mi hijo menor de edad CARLOS SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, es un 

paciente de 15 años en PROGRAMA DE SALUD MENTAL PRESENCIAL, en el 

momento con cuadro de consumo de SPA, 

DIAGNOSTICO 

Diagnostico principal: Trastorno opositor desafiante. 

Diagnostico asociado: Trastornos mentales y del comportamiento debidos al 

uso de múltiples drogas y al uso de otras sustancias psicoactivas. 

 

Actualmente el paciente refiere es remitido a Fundación Manantial.  

 

PETICION 

 
PETICION ESPECIAL: Solicito comedidamente que por su despacho se le 

ordene a SANITAS EPS, que a mi hijo CARLOS SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, 

se le dé un tratamiento de desintoxicación y rehabilitación para manejo de 

adicción de sustancias psicoactivas, SIENDO QUE MI HIJO ES MENOR DE 

EDAD Y NO ES ÈL QUIEN DECIDE. 

 
 

DERECHO FUNDAMENTAL SUPUESTAMENTE VIOLADO POR LA ACCIONADA  

Alega la agente oficiosa que le han violado los siguientes derechos a su 

menor hijo:  

 Derecho a la salud. 

 Derecho a la vida. 

 Derecho a la Dignidad Humana. 

 Derecho a la protección integral. 
 

 

REF:  Radicado: 2530740030012021-00-0459-00 

 Solicitud: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: ANGELICA LOPEZ LEGUIZAMO EN 

REPRESENTACIÓN DE CARLOS SANTIAGO 

PATARROYO LOPEZ.   

Accionado: 

Vinculado: 

SANITAS EPS 

CLINICA METROPOLITANA CMO IPS S.A.S 

Sentencia: 144 (D. Salud) 

 



 

TRAMITE: 

A este despacho correspondió la presente acción por Reparto del 19 de 

Octubre de 2.021, y por auto de la misma fecha, se ordenó dar trámite de 

ley, oficiando a la accionada y vinculada a efecto que se pronunciaran 

sobre los hechos expuestos por el accionante.- 

 

La accionada SANITAS EPS, se pronunció a través de JHON HENRY CERON 

TORRES, Subdirector de la oficina de Villavicencio, en memorial obrante a 

folio 23 a 34.- 

 

La vinculada CLINICA METROPOLITANA CMO IPS S.A.S, se pronunció a través 

de MARTHA ELISA GONGORA, Representante legal de la entidad, en 

memorial obrante a folio 20.- 

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA 

Es competente este Despacho para conocer de la presente acción, en 

desarrollo de las facultades conferidas en el artículo 86 de la Constitución 

Política, y de conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, inciso 

tercero del numeral del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000, y se está 

emitiendo fallo dentro del término perentorio y preferencial de diez (10) días, 

previsto en el inciso 4° de la citada disposición constitucional y en el artículo 

15 del Decreto en mención. 

 

ASPECTOS FORMALES 

La solicitud se acomoda a las exigencias de los artículos 13 y 14 del decreto 

2591 de 1991.- 

 

Establece en el artículo 86 de nuestra carta política: “Toda persona tendrá 

acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quién 

actué a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados  o amenazados por lo acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública”. 

“…. Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable”. 

 

La tutela tiene dos de sus caracteres distintivos esenciales, los de las 

subsidiaridad y la inmediatez,  el primero por cuanto tan solo resulta 

procedente instaurar la acción cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial a no ser que busque evitar un perjuicio 

irremediable; el segundo, puesto que no se trata  de un proceso sino de un 

remedio de aplicación inmediata urgente que se hace preciso suministrar 

en guarda de la efectividad, concreta y actual del derecho sujeto a la 



 

violación o amenaza. 

 

De igual manera la Honorable Corte Constitucional, en reiterados fallos de 

tutela, ha dicho: “La acción de tutela ha sido instituida únicamente para dar 

solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que 

implican la trasgresión o amenaza   de un derecho fundamental, respecto 

de las cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible 

de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del 

derecho; es decir,  tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional 

para dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias en que, por 

carencia de previsiones normativas específicas, el afectado queda sujeto, 

de no ser por tutela, a una clara indefensión frente a los actos u omisiones 

de quien lesiona su derecho fundamental (..)”    

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

En el presente caso, se deberá establecer por parte del Despacho si la 

accionada y/o vinculada le han vulnerado los derechos constitucionales 

fundamentales al menor CARLOS SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, ello al no 

proporcionarle el tratamiento de desintoxicación y rehabilitación para 

manejo de adicción de SPA (Sustancias Psicoactivas) . 

 

La Honorable Corte Constitucional en reiterados fallos de tutela ha dicho:  

  

Derecho a la salud como derecho fundamental. 

  

La Corte Constitucional ha reconocido a través de numerosos fallos que el 

derecho a la salud es un derecho fundamental autónomo en virtud del cual 

se pretende asegurar “‘un estado completo de bienestar físico, mental y 

social’ dentro del nivel posible de salud para una persona”. En principio es 

obligación del Estado velar por la prestación oportuna del servicio de salud 

a todos sus habitantes, buscando prevenir futuras afectaciones el bienestar 

físico o psicológico de los mismos. Ahora bien, en los casos en que la acción 

u omisión de las entidades prestadoras de estos servicios consoliden un 

perjuicio grave, los sujetos afectados se convierten en acreedores de la 

acción positiva del Estado, encaminada a corregir las desigualdades que 

los afectan en razón a su incapacidad. 

  

Del derecho a la salud se desprenden una serie de garantías, regidas por lo 

que se ha denominado como el “principio de integralidad” del Sistema de 

Seguridad Social, que “se refiere a la atención y el tratamiento completo a 

que tienen derecho los usuarios del sistema de seguridad social en salud, 

según lo prescrito por el médico tratante”. En esta medida los pacientes 

tienen derecho a la prestación efectiva de los servicios requeridos, 

independientemente de la fase del tratamiento, como el “suministro de 

medicamentos, intervenciones quirúrgicas, prácticas de rehabilitación, 

exámenes para el diagnóstico y el seguimiento, así como todo otro 

componente que el médico tratante valore como necesario para el pleno 

restablecimiento de la salud del paciente”. 

 



 

Atención a sujetos fármaco dependientes como garantía del derecho a la 

salud. 

  

Dado que, la adicción a sustancias psicoactivas es una enfermedad que 

afecta la salud mental de las personas, la Constitución Política y la 

jurisprudencia constitucional han reconocido que dentro del ámbito de 

protección del derecho a la salud, se debe incluir la garantía de acceso a 

tratamientos integrales para los sujetos que padecen afectaciones 

psicológicas, e incluso físicas, derivadas del consumo de este tipo de 

sustancias  . Adicionalmente, en el año 2012, el Legislador, a través de la Ley 

1566, reconoció que el consumo, abuso y adicción de estas sustancias “es 

un asunto de salud pública y bienestar de la familia, la comunidad y los 

individuos y por lo tanto, el abuso y la adicción deberán ser tratados como 

una enfermedad que requiere atención integral por parte del Estado”  

  

Es claro entonces que los individuos que padecen de fármaco 

dependencia tienen un sistema de protección especial que se ve reforzado 

por su condición de manifiesta debilidad psíquica, que obliga al Estado y a 

sus entidades a garantizar una protección y un tratamiento integral para 

superar dicha patología. Sin embargo, cabe aclarar que el concepto de 

drogadicción o fármaco dependencia comprende diversos niveles, que 

varían el ámbito de tutela. Sobre el particular vale la pena recordar lo dicho 

por la Corporación en sentencia T-094 de 2011 según la cual: 

  

“1. La drogadicción es una enfermedad que consiste en la 

dependencia de sustancias que afectan el sistema nervioso central y 

las funciones cerebrales, produciendo alteraciones en el 

comportamiento, la percepción, el juicio y las emociones. Es preciso 

aclarar en todo caso que, el consumo de drogas tiene distintos niveles 

y no en todos los casos es posible hablar de adicción severa; sólo 

cuando el individuo ha llegado al punto en que su adicción domina su 

comportamiento y su vida diaria es posible de hablar de enfermedad 

y cuando ésta es grave puede llevar incluso a la locura o la muerte 

  

En otros eventos, en cambio, se trata simplemente de consumo 

ocasional. En los casos de adicción severa, la dependencia producida 

por las drogas puede ser de dos tipos: 

  

- Dependencia física por la que el organismo se vuelve necesitado de 

las drogas, tal es así que cuando se interrumpe el consumo sobrevienen 

fuertes trastornos fisiológicos, lo que se conoce como síndrome de 

abstinencia. 

- Dependencia psíquica o estado de euforia que se siente cuando se 

consume droga, y que lleva a buscar nuevamente el consumo para 

evitar el malestar u obtener placer. El individuo siente una imperiosa 

necesidad de consumir droga, y experimenta un desplome emocional 

cuando no la consigue 

  

Cuando el problema de adicción es grave, la persona puede perder 

todo concepto de moralidad y hacer cosas que, de no estar bajo el 

influjo de la droga, no haría (…) (Subrayas fuera del texto original) 

  

https://go.vlex.com/vid/42867930?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/392368410?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/392368410?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/271009342?fbt=webapp_preview


 

Según estas consideraciones, debe entenderse que el espectro de 

protección al que se refiere la constitución, la ley y la jurisprudencia está 

enmarcado por el diagnóstico de adicción severa y que, si bien es deber 

del Estado promover campañas y  programas tendientes a controlar el 

consumo ocasional y evitar que dicho hábito posteriormente derive en una 

adicción, no puede entenderse que los sujetos que esporádicamente 

acceden a este tipo de sustancias de forma voluntaria, se encuentren bajo 

una esfera especial de protección constitucional. 

  

Ahora bien, no quiere decir lo anterior que no sea posible promover 

acciones tendientes a garantizar el derecho a la salud de los sujetos 

enmarcados dentro de la fase de consumo ocasional; sobre el particular es 

menester recordar que, como fue referido, el derecho a la salud comprende 

la esfera de prevención. Sin embargo, en la medida en que no se evidencia 

la existencia de una adicción severa no puede hablarse del cumplimiento 

de los requisitos determinados para considerar a un ciudadano como sujeto 

de especial protección constitucional. 

  

Protección especial a los sujetos fármaco dependientes. Obligación de las 

Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Salud de 

prestar el tratamiento requerido para superar este tipo de adicciones. 

  

Partiendo de esta base, y entendiendo que la drogadicción es un problema 

de salud pública, la Corte ha reconocido que “debe ser atendido por el 

sistema de seguridad social en salud. Bien sea por el régimen subsidiado o el 

contributivo e inclusive por las entidades públicas o privadas que tienen 

contratos con el Estado para la atención de los vinculados al sistema en 

caso de que  se demuestre la necesidad inminente del tratamiento y la 

incapacidad económica del afectado para cubrirlo”, en tanto “[e]s claro 

que dentro de nuestro Estado social de derecho existe este mandato de 

optimización a favor de las personas con estado de debilidad psíquica en 

virtud de su drogadicción crónica.”  

  

Ahora bien, en respuesta a este mandato, no han sido pocos los 

pronunciamientos de las E.P.S, donde manifiestan que no hay lugar a la 

atención de estos pacientes, toda vez que los procedimientos requeridos 

para el tratamiento de estas patologías no se encuentran consagrados en 

el Plan Obligatorio de Salud, POS. Sin embargo, cabe recordar que 

el Acuerdo 029 de 2011 incluyó una serie de coberturas referentes a la 

atención de pacientes con trastornos mentales o enfermedades 

psiquiátricas que, si bien no incluyen de forma integral las terapias tendientes 

a tratar los problemas de adicción, sí amplían el ámbito de cobertura de 

estos procedimientos. 

  

Respecto de lo no cubierto por estas disposiciones, se recuerda la 

Jurisprudencia de esta Corte según la cual “tratándose de tratamientos que 

se encuentran excluidos del POS, especialmente el tratamiento y 

rehabilitación de la fármaco dependencia, es obligación de las Entidades 

Promotoras de Salud brindar dichos tratamientos, si el médico tratante así lo 

ordena, en razón al carácter fundamental que el derecho a la salud 

adquiere en estos casos (…), y bajo ningún criterio es admisible que las 

consultas ante los Comités Técnicos Científicos obstaculicen el acceso 
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efectivo y oportuno a los mismos”  

  

Ahora bien, respecto al tratamiento indicado, no existe un consenso 

jurisprudencial que fije los parámetros base que deben observar las 

entidades promotoras de salud y las instituciones prestadoras de salud, para 

atender este tipo de casos. En esta medida es imperativo que los 

especialistas, atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso 

prescriban un tratamiento integral que asegure la protección y 

reintegración de estos sujetos a su ambiente cotidiano. 

 

Sobre este tema, la Corte ha reconocido en oportunidades anteriores el 

deber de las Entidades Promotoras de Salud, en encaminar su actuar bajo 

los parámetros especiales de protección que se otorgan a los sujetos 

fármaco dependiente: 

  

“Todas las entidades prestadoras de salud, del régimen contributivo y 

subsidiado, tienen la obligación de brindar a sus afiliados que padecen 

trastornos mentales derivados del consumo, abuso o adicción a 

sustancias psicoactivas lícitas o ilícitas, los servicios de salud incluidos en 

el POS dirigidos a tratarlos. No hacerlo cuando lo requieren, en el 

sentido de que el médico tratante adscrito a la entidad lo ordena, les 

vulneraría el derecho fundamental a la salud. Igualmente, cuando se 

trata de procedimientos ordenados por el médico tratante para 

superar adicciones no incluidos en el POS, las EPS tienen la obligación 

de cubrirlos si son necesarios, dado que la persona no cuenta con los 

recursos económicos para costearlos.” 

 

 

De otro lado, en el caso que ocupa la atención, es procedente y desde 

luego viable la agencia oficiosa de la señora ANGELICA LOPEZ LEGUIZAMO, 

identificado con c.c. No. 39.570.510, quien actúa en representación de su 

menor hijo,  CARLOS SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, identificado con T.I No. 

1.070.591.155, ello en razón a los diagnósticos que presenta este, ello es, 

historia personal de abuso de sustancias psicoactivas, trastorno de 

ansiedad, no especificado y trastorno opositor desafiante, por lo cual el 

despacho reconoce personería para actuar como agente oficioso a la 

progenitora del menor, la señora ANGELICA LOPEZ LEGUIZAMO, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2591/91.  

 

De otra parte, en el artículo 22 del Decreto 2591/91 establece: Pruebas: El 

juez tan pronto llegue al convencimiento respecto de la situación litigiosa, 

podrá proferir el fallo, sin necesidad de practicar las pruebas solicitadas”. 

 



 

Hechas las anteriores precisiones, claro es para el despacho que el menor 

CARLOS SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, es un paciente menor de edad, que 

ha sido diagnosticado con TRASTORNO OPOSITOR DESAFIANTE, y 

TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL USO DE 

MÚLTIPLES DROGAS Y A USO DE OTRAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, así 

mismo, se tiene que en la historia clínica de fecha 01 de septiembre de 2.021, 

la médica general adscrita a SANITAS EPS, Ángela Lizeth Pachón Amón, tiene 

como plan de manejo para la patología del menor, INTERCONSULTA A 

TRABAJO SOCIAL, PSIQUIATRIA, entre otras recomendación e insumos. 

 

De otra parte, la entidad vinculada CLINICA METROPOLITANA CMO IPS S.A.S, 

manifestó al despacho que no le ha vulnerado derecho alguno al menor 

CARLOS SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, y que entre la EPS SANITAS y la 

misma, existe un convenio de servicios básico de salud, “lo que no incluye el 

tratamiento y la rehabilitación solicitada por la accionante para su hijo...” 

 

Por otra parte, la accionada SANITAS EPS, indicó al despacho que le ha 

brindado al menor todas las prestaciones médicos asistenciales que ha 

requerido, de igual manera, que el 1 de septiembre remitió al menor  

CARLOS SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, a laboratorios de sustancias 

psicoactiva a fin de verificar el estado del usuario. Así las cosas, según la  

accionada SANITAS EPS, el menor tiene programada cita de valoración de 

trabajo social el 25 de octubre de 2.021, a la 10 am con la IPS CLINICA 

METROPOLITANA. De igual manera, que tiene cita de control con el 

programa de salud mental, control de adicciones, el día 26 de octubre de 

2.021, en el Centro médico Castellana de Bogotá. 

 

Igualmente, indica la accionada SANITAS EPS, que: “Una  vez  se  realice  su  

control  se  verificará  por  el  programa  de  salud  mental  y si requiere 

rehabilitación o desintoxicación de sustancias psicoactivas y de acuerdo a 

esta valoración si se define remisión se realizará a las IPS de 

direccionamiento de la EPS Sanitas S.A.S., en Bogotá, D.C.” 

 

Así la cosas, teniendo en cuenta los hechos expuestos tanto por el 

accionante como por la entidad accionada, y las pruebas obrantes en la 



 

foliatura, encuentra el despacho que el amparo constitucional deprecado 

por la señora ANGELICA LOPEZ LEGUIZAMO, en representación de su menor 

hijo,  CARLOS SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, contra la accionada SANITAS 

EPS, debe ser negado, habida consideración que la entidad accionada ha 

brindado a la fecha la prestaciones asistenciales que ha requerido el menor, 

de igual forma, es de tener presente que el juez de tutela no está facultado 

para ordenar prestaciones o servicios de salud sin que medie orden del 

médico tratante, pues no debe sustituir los conocimientos y criterios de los 

profesionales de la medicina. Así mismo, es de tener en cuenta que la 

accionada SANITAS EPS, ya ha ordenado y asignado cita de control al 

menor, las cuales definirán si requiere la rehabilitación o desintoxicación de 

sustancias psicoactivas, por tal motivo, el despacho reitera, que la petición 

de tutela debe ser negada, y así se dispondrá en la parte resolutiva de esta 

providencia. 

 

En cuanto a la vinculada CLINICA METROPOLITANA CMO IPS S.A.S, se niega 

la tutela por cuanto, no le ha vulnerado derecho fundamental 

constitucional alguno al menor CARLOS SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, toda 

vez que la entidad ha prestado los servicios que ha requerido el menor, de 

acuerdo a las órdenes médicas autorizadas. 

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT CUNDINAMARCA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. 
 

 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 
 

 

PRIMERO: Negar la petición de tutela interpuesta por la señora 

ANGELICA LOPEZ LEGUIZAMO, en representación de su menor hijo,  CARLOS 

SANTIAGO PATARROYO LOPEZ, contra la accionada SANITAS EPS, y la 

vinculada CLINICA METROPOLITANA CMO IPS S.A.S, y conforme a lo 

expuesto en las consideraciones de esta providencia. 

 

 

 



 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído conforme a lo 

establecido por el artículo 30 del Decreto 2591/91 

 

 TERCERO: ADVERTIR a las partes que este fallo puede ser 

impugnado dentro de los (3) días siguientes a su notificación sin perjuicio de 

su cumplimiento inmediato. 

 

 CUARTO: REMITIR el expediente digitalizado a la Honorable 

Corte Constitucional, dentro de los tres (3) días siguientes a su ejecutoria, si 

éste no fuere impugnado, ello para la eventual revisión del fallo conforme a 

los parámetros establecidos en el Acuerdo PCSJA20-11594 del 13 de Julio de 

2020, conforme a las medidas de emergencia sanitaria tomadas en 

atención a la pandemia COVID 19.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                      EL JUEZ      
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OCTUBRE 22 DE 2021. Al Despacho del Señor Juez Informando que revisados los 
libros radicadores que se llevan en este Juzgado se encontró el siguiente proceso: 
 

- Proceso Ejecutivo 25307400300120190002300 siendo el demandante Jesús 
Antonio Cruz Vásquez contra Eliana Rocío Sanchez Guzmán y Marciana 
Guzmán Lozano. 

 

 

   ESTEFANY GARAVITO 

   CITADORA  

 

 

LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OPSINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno  

 

 

Referencia: Proceso Disciplinario No. 250001102000201900030, Magistrado 

Ponente Dr. Fernando Augusto Ayala Rodriguez. – 

 

Oficio:  RSD 2508 RADICADO: 25000-11-02-000-2019-00030-00 

 

 

El anterior informe póngase en conocimiento del 

honorable Magistrado Ponente Dr. Fernando Augusto Ayala Rodriguez, y a 

su vez remítase el expediente digital a la dirección electrónica 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co. Ofíciese. - 

  

 

 

CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintidós de octubre dos mil veintiuno 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Magda Esperanza  Lozano Rojas 

Demandado: Fundación Alejandrito Corazón    

Rad: 2020-247 

 

CONTROL DE LEGALIDAD  

 

Revisado el expediente de la referencia, se evidencia que 

este despacho mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2020, libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía, cuando las 

pretensiones de la demanda determina que se trata de un proceso de 

Menor cuantía, razón por la cual se le dará el trámite de un proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, y no como se dijo en el auto en mención, de 

igual manera por error involuntario en dicho auto se indicó que los  intereses 

corrientes eran al 50%, cuando en realidad se trata de intereses corrientes a 

la tasa más alta disminuida en un 50%, conforme a lo peticiona la parte 

actora, lo anterior de conformidad con el artículo 132 del C.G del P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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OCTUBRE 22 DE 2021.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE EL 

TÈRMINO CONCEDIDO PRECLUYÓ EN SILENCIO. -  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintidós de octubre de dos mil veintiuno  

Proceso: Sucesión   

Causante: Ernesto Noel Hernández Prada 

Rad: 2021-428 

 

Se rechaza la demanda, toda vez que no dio cumplimiento a 

lo solicitado en el auto de fecha 11 de octubre de 2021.-  

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

Déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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OCTUBRE 22 DE 2021.- EN LA FECHA AL DESPACHO CON ESCRITO DE 

SUBSANACION PRESENTADO EN TIEMPO. - 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

Proceso: Divisorio   

Demandante: Antonio Vargas Álvarez  

                          Rosendo Vargas Álvarez  

Demandado: Clara Inés Vargas Orjuela  

                         Edgar Vargas Orjuela 

                         Fernando Vargas Orjuela 

                         German Vargas Orjuela 

                         Jorge Eliecer Vargas Orjuela   

                         Ligia Vargas Orjuela  

                         Herederos indeterminados De Pablo Vargas Orjuela   

                              Rafael Vargas Orjuela  

Rad: 2021-431 

 

Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda Divisorio 

de Antonio Vargas Álvarez y Rosendo Vargas Álvarez contra Clara Inés 

Vargas Orjuela, Edgar Vargas Orjuela, Fernando Vargas Orjuela,                          

German Vargas Orjuela,  Jorge Eliecer Vargas Orjuela, Ligia Vargas Orjuela, 

Herederos indeterminados De Pablo Vargas Orjuela  y Rafael Vargas 

Orjuela.-  

Córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) 

días. – 

 

Emplácese a los Herederos indeterminados De Pablo Vargas 

Orjuela, de igual manera, como se desconoce el domicilio del 

demandado Jorge Eliecer Vargas Orjuela, se ordena su emplazamiento, 

lo anterior   de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, y el artículo 108 del C.G. del P.- 

 

 

Súrtase la notificación en la forma indicada en el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020.- 

 

Decretase la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 307-64832. Ofíciese para tal efecto a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad de Girardot. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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OCTUBRE 22 DE 2021.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE EL 

TÈRMINO CONCEDIDO PRECLUYÓ EN SILENCIO. -  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, veintidós de octubre de dos mil veintiuno  

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

                Menor Cuantía  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes  

 BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.          

Demandado: YAMILE CASILIMAS  

Rad: 2021-432 

 

Se rechaza la demanda, toda vez que no dio cumplimiento a 

lo solicitado en el auto de fecha 11 de octubre de 2021.-  

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

Déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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